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Lss primeras impresiones deben ser lentas, pacificas y legales para que se impriman
con facilidad en loi ánimos de los pueblos, é incorporándose destruyan los antiguos principios. Los E dito« } /

DESALOJO DE LA PUNTA DEL ESTE.

Cuartel general Agosto 3l de 1827.
El infrascripto tiene el gusto de noticiar 

■l señor coronel comandante general de armA9, 
que los enemigos -que ocupaban el Este de 
Maldonaóo, liaji abandonado el reducto que 
alti tenían, pbniendóse en una retirada ver
gonzosa , y nuestras , guerrillas ocuparon el 
punto inmediatamente, tomándoles todas las 
caballadas y muchos pertrechos de guerra, que 
nò Ie9 dieron lugar á quemar, y retirar como 
hicieron con lo demás.—Este es el fruto de 
ta jornada del 19, y mientras no viene el 
detall de lo que sé ha tomado para comu
nicarlo al señor comandante general, se apre
sara A transmitirle esta importante noticia,

, previniéndole que la adjunta comunicación 
. para el ministerio de la guerra la-dirija Con 

■.hrevedad, v seguridad- • ■ .
El infrascripto se complace en saludar al 

señor coronel comandante general con su dis
tinguido apreció. ,

( K -  JU AN  AJYTOJVIO LAVA LLE JA .
^ÑjBeñor Coronel Comandante de armas don Ra- 
|(V ‘ fael Hortigue ra.

Es copia.—Hortigu era.
L Tro» . .

Cuando en el primer número nos reser- 
l / vamos examinar el aspecto que tendría mas 

¡ , adelante la linea sobre Montevideo, ocupán
donos seriamente de ella, ttivimo9 presente que 
hacia mui pocos dias se había recibido del 
mando el señor coronel Oribe. Por eso nos 
contentamos “ esperando tomaría en lo suce
sivo el estado que ha debido corresponderle 
desde un principio.” No ha sido poca nues
tra admiración al saber’ que después de esta 
mutación, que deseaban y aplaudían general. 

. mente todo9, los desórdenes hayan seguido, 
y la presencia de los bravos del Sarandí, poco 
ó nada hayan remediado. No quisiéramos par
tir de ligero, ni hacer inculpaciones sin cono- 

i. , cer antes sobre quien deberán recae/ con jus- 
i tieia. Desearíamos que el señor Oribe con- 
i testase el comunicado que tuvo lugar en el 

número anterior, para que In confianza públi
co 110 quedase burlada en las esperanzas que 
se han lijado sobre este géfe. Creemos que

un doble interes debe estimularlo á ello. 
tener su reputación, y dar contestación al sán$ 
dio editor del Semanario de Montevideo en 
la torpe fanfarronada con que le> descarga á 
quema ropa en el núm. 52. Entretanto no po
demos silenciar que si los escándalos, de que 
todo (el mundo habla, han comenzado, por ser 
tolerados, cuando no patrocinados, por.los que 
han debido cuidar de conservar la moralidad 
y hacer respetar las órdenes de la superiodi- 
dad ¿que estraño, que cuantos decretos se han 
publicado hayan solo servido á irritar los áni
mos poniendo en ridiculo, la autoridad de la 
República y su gobierno ? ¿ Que estraño que
las gentes sencillas miren, con cierto despre
cio ó descuido las ordenes que no emanan de 
los inmediatos géfes sobre ía misma linea ? 

^Nosotros pensamos que el sitio, ó debe ser re
glado por el principio de no tener contacto, 
ni comunicación alguna con el enemigo, ó:no 
debe sostenerse en aquella inmediación ningu
na linea, ni cosa que se le paresca. Para apo
yar esto no nos detendremos eti recurrir á nin
guna doctrina política ni económica, ni al ar
te y dere'chos' de la guerra, ni tampoco á mis
teriosos acontecimientos. Nos bastarán los que 
de pública voz y fama no ignora ninguno, y 
sobre que puede juzgar cualquiera. „

Mientras el general Alvear publicaba de
cretos, que cada artículo era una pena de la 
vida, el mismo géfe que los hacia circular, y 
que por otra parte encargaba el mayor rigor 
y responsabilidad para que se llevasen á eje
cución, estableciendo un guirigay de (aupó 
militar-grandes' guardias de reserva, gran gefe de 
linea estertor, y otra porción de disposiciones 
(que muy pocos entendían de los mismos que 
debian hacerlas obedecer) se vieron (tan sin 
miramiento) introducciones á la plaza, que se 
podrían considerar clandestinas, si tos encar
gados de ellas no 9e presentaseis en me.dio 
del d ia munidos de pases, que (se tfécia) ivah 
firmados de la misma autoridad. Al^iempo mis
mo que esto sucedía con tropas crecidas »le ga
nado, de carretas coinboyadas por 24 picadores, 
en igual número de hermosos caballos, y otra por
ción de efectos de esta magnitud, la infeliz mu- 
ger que por ignorancia ó miseria, procuraba 
burlar la vigilancia de los centinelas para intro
ducir dos cuartos de carne en un mancarrón atu
fado sufria los rigores del comiso, las pena
lidades de audar entre lo interior y estertor



dp las grandes guardias ó reservas grande?, ame
nazadas alucina*, |  ipdas padocjiftiiilopcrjui- 
pi.is trascendentales ft ja miserpble familia que 
esperaba en asecho el invertido resullh'do dé 
lo que tfil vez había jn»'fe cilio.: alr.fiqdo para 
tener cpn que pubnse, (V. cgj] que^jisíétitnr. 
jnayqres necesidades. Vimos en seguida (ppa 
escándalo do la razón) una contrata publica 
para abastecer el ejércitq y almacenes del ené- 
ini»oi, celebrada precisamente con hombres que 
vociferan servicio*: y sacrificios ft la patria, 
siií duda por que abastecían también á |os pa
triotas de la linca ; ó tiempos! L*or último,’ 
hemos visto entrar ganados, comestibles y lo-- 
da especie de productos de la cainpañai'de 
mil modos y por ipil circunstancias partidu- 
Jares* y 'este desarreglo parcial* y de conri-j 
guíenle injusto, ha existido á pesar de la Va-, 
nación de gefies en la linea, Se h a ‘djcW 
auc estaban bien resguardados, que Cqmpliají 
Ordenes superiores, que jq necesidad lo exijia,

. que pran medidas de conveniencia &. & .  
Sea tai buena hora todo esto asi; pero ’ ¿ nq 
fiabria valido mas que se hubiese1 evitad o esa 
bochornosa contradicción en la público, qui-; 
jando el pretesto á la malediscenóia y pl des
contento? Con razón ha inculcado uq autor.; 
pioderno, ‘tque de las faltas del gobierno Ra
pen los errores que arrastran perniciosas pon-’ 
secuencias, y que ó serpeantes errores se aña
den los qué luego proceder* i\e la ejepucioin 
S* era de precisión aparentar rigor por qna 
parte, y negociar por otra ¿á qüe tantóá'tfé* 
pretos, ¡sino es qge c|e este líipdó esperaba ca- 

cual alucinar? ¿A que tanta penti capital,* 
si no es que se pretendían renovar los acia-t 
goa lierppos de Artigas? ¿Porque mirar ere 
lan popo la existencia de «ti ser útil que se' 
degrada hasta el estrenuo de cpncidcrarla in
ferior 4 (a de un buey ó una vaca? ¿Aca
so la esperiencia' no ha tlemgstrailo en núes-: 
lTo mismo país, y en muchos otros (cuyas 
lecciones debian servirnos de guia) que esas 
leyes severas de poco sirven cuando luchan 
pon el interés y la avaricia? Para refrenar 
á los que estas pasiones dominan el mas po
deroso castigo és esprimirlfs bien el bolsillo. 
El avaro, dice el barón de Hólbach,‘l goza 
de todo en su cofre, no nmá, no siente, nq 

1 padece, por que su dinero observe todos su*
‘ afectos, y es capaz de ahorcarse si ha perdidq 

„U pro, por que esta pérdida le priva dél obje* 
tq que le daba la vida’’ Es uii vicio, qiié ipd 
pp,5 de si lleva la penitencia. No creéqtos equi* 
Yopartips si aseguramos qó'é, con exactitud y 
firmeza en su aplicación, habríamos sacado 

» mayores- veníalas, no solo de los que con au¿ 
Iprisacion, y violando vergonsosarnente la ley 
públipa, han hecho su particular negocio, si 
jio, de uquellos misrpos que han caído bajo 
el cuchillo 'de ella .. iI Llegarnos á un punto 
que es necesario enmudecer. . . .  ¿quien puede 
sufrir con serenidad que lo sangre se lima dei« 
rfttnadci, y bs desordenes hayan seguido? Por

tonto, si los gefes han sido ,y son culpable« s¿ 
ellos deben responder ante el tribunal de lq I 
nación, y mientras el pueblo no reciba esta j 
satisfacción, mientras la linea seicel objeto de ] 
los deseos especulativos do cuatró.ogúistas sin
puddr y sin vergüenza, cuánto digah'-y vdsí- f 
fepen nqestros enemigos serán otroa.tantos lau- * 
ros para sus parciales y afectos, que conocen 
el mal que con ello nos hacen, que refleceio- Kf 
uan el que nos irroga el monopolio que sirve de E 
pretesto á vosiferar que los hombres que guian ■  
nuestros ,dpstinosT A la tsombra de ejlos, c i-* 
frb'n la honra y é l‘ patriotismo én engrande
cer su fortuna con los sudores del infeliz a 
quien'no alcanzaron los reflejos dé la divinidad 
en cuyo' altar se quemaban los pérfufines del ■ 
oro. '*

PAPELES PUBLICOS.

En I I ‘Úe junio de este oño, el gobierno de Chile 1 
Solo tenia i  su disposición 3 0QO pesos*‘:rfestü de ptés- 
iqqtos (|ue se le Ipabian hecho sobre su crédito personal 
y que había dpstiuadp íi, las viudas y mugeres.. quego¿ 
zan asignaciones, Habiendo ordenado el congreso nacio
nal que las dictas de los diputados se pagasen innie. 
dialamente en certificados -contra productos dé aduanas, 1 
el ejecutivo, conociendo los funestos efectos de las adju- 
dicaciopes de rapios especiales á gastos determinados, ha 
ofrecido aquellos 3000 pesos, para satifacer la deuda j 
que reclaman los representantes de la nación. Y esto 3 
sucede en upo de tos uetses mas favorecidos por la I 
naturaleza I Pero ¿ qué bienes naturales hay quo resistan V 
á la ignorancia, al desorden, y á la negligencia de los £¡ 

■gobiernos?

Escriben de Montevideo que S. M. I, ha espedí- I  
do un decreto auforizando y permitiendo todo acto de ■ 
piratería cometido contia buques, argentinos. Si la no- ^  
ticia es cierta, basta ella sola para calificar el juicio de |  
aquel .monarca y los principios de de justicia que rljen 
su gabinete.

Buenos-¿¡yres Jlgesto 13 de 1827.
Al dirigirse por primera vez, e| infrascripto, por el 

órgano de relaciones, al señor Gobernador y capitán ge- 
néral de Iq provincia de Buenos. Aipcs, tiene la ocasión 
de anoticiar á dicho señor gobernador estar en actitud 
de aparecer ecp carácter oficial, tan lu e g o ,,  que de 
igual á igual pueda dirigirse, cerca de la autoridad de 
ia provincia dé fi. en o-—Ay res como soberana é indepen
díenle“  cual es la de Córdoba, instruyendo hallarse des. 
tinado á la autoridad.provincial de Buenos-Aires.

, | .. £1 infrascripto quiere aprovechar esta primera oportu
nidad para hacer sentir at Sr. Gobernador de la provincia 
de (Juenes-Aircs, que después que los motivos mas po
derosos y mas santps han excitadlo ei valor de ¡as Prp,. 
vineras, y conducido la victoria sobre sus pasos; y  de 
haber roto las'cadeoa«, y combatido por sostener sus de* | 
lechos naturales, y garantir sus libertades, ellos tienden , 
sus abrazos y son hermanos de los habitantes de Bue
nos.Aires: la naturaleza (os hizo tales, y s.iis y píos son,
. porque los lazos sociales confirman éstos, títulos sagra
dos “  Las provincias no han estado por desgracia,-di
vididas en guerra epatra sus hermanas, »¡no mientras la 
influencia áql despotismo ha luchado contra la libertar, I 
No se ha combatido ia masa de Bupnos.Aires ni de al-1 
gima olía provincia, sino el engrandecimiento y abso-1 
luiiriu o de algunos ministres que los pueblos aborrecían 
jr despreciaban. Los cprepatriotis que han estado a 
frente de les negi cfos, y los han presidido, roconoc j



• S¡n duda su extravio. Ellos desértan; y los beneficio» 'de 
•sos pueblos que intentaron subyugar, y que no qui. 
sicron tratar como hermanos, cuando se franqueen 4 , la 

: esos pueblosv cuando no lo» yean con las armas en Jas' 
liberalidad, corriendo á avanzar á sus comprovincianos,- 
manos, sino s remord¡miemos y doblarán el ar re pen ti riiién-; 
to  justo que debe perseguirlos, como su propia sombra.' 
Quiera el señor ministro de relaciones,) hacer patente 

1 estos sentimientos 4 S, E. el Sr. gobernador y capitán.
general de la provincia de Buenos-Aire,, de parte del 

> gobierno de Córdoba, no1 menos que los particulares 
3 respetos y consideraciones, del que subscribe.—Fruncís-, 

co Ignacio Bustos.

Buenos—Aires »Agosto 14 t/o 1827. m
El infrascripto encargado interinamente del despacho 

,  del Gobierno de la provincia ha recibido órden dei Sr. 
Gobernador y capitán generando ella para dirigirse al 
Señor enviado' de la Provincia de Córdoba, Dr. D. Fra-

• cisco Ignacio Bustos, é instruirle que se ha pasado á 
- la consideración de la H. S. de Representantes la no- 
. ta dirigida por dicho Sr. con fecha 13 del corriente,

; COR’ el objeto de que ,aquella corporación se sirva ,pfe> 
lijarle la línea de conducta que deba observar en .esto 
negocio; y que se ha recomendado á los señores repée.

• sentantes la brevedad en su despachó.
El infrascripto al comunicarlo al señor Bustos,dse 

halla igualmente autorizado para asegurarle que nada po
drá ser|e mas satisfactorio al gobierno de Buenos-Aires 

1 qué é| ver restablecidas las relaciones que ligan ¿ és
ta provincia con los demas pueblos hermanos y unifor
mados sus sentimientos parir obrar de acuerdo eu lo que 

. demandan la prosperidad y los esenciales intereses - del 
país, que á este importante objeto dedicará constante, 
mente sus esfuerzos, y que lé as lisongero reconocer

• iguales sentimientos en la benemérita provincia de Cór
doba y en Jas autoridades que dignamente la presiden

sHRi inliascripto saluda &c. con su debida consideración.
Al señor dr- d. Francisco Ignacio Bustos.

Han entrado en el Salado 3 sumacas presas del 
corsario Spt Par; también un bergantín americano con 
cargamento de vinos, de Tarragona, perteneciente á 
españoles de aquel puerto, detenido por el mismo corsa
rio. Ha llegado i  estas balizas la cañonera num, 11 al 
piando de D. Benito Nogera, convoyando buques mercantes.

En sesión del 18 se aprobó el proyecto siguiente, 
y  en su virtud se decidió que todos'los diputados pre. 
sentcs firmasen la última acta, con lo quo quedó disu
elto el cuerpo representativo nacional.

El Congreso general constituyente, en consideración 
« las extraordinarias circunstancias de la República, y  de 
conformidad con el espiiifu, y la letra de la ley de 23
de enero de 1824, resublve' Ib siguiente:_

Arl. l-°— El Congreso recomienda á la legislatura 
de Buenos Aires y su gobierno, mientras pueda obtener
se una deliberación de todas las demas provincias, la di
rección de la guerra y de, las relaciones estertores; la 
satisfacioii y pago dé la deuda, créditos y obligaciones 
contraiclps para atender á los gastos nacionales; y la ne
gociación de tos empréstitosdecretados por Ia9 leves de 27 
de octubre de 1825 y de 27 de julio del año corrien
te , bajo las condiciones y garantías que en ellas se 
establee en.

2. El Congreso y Gobierno nacional quedan 
djsudtos. 1

3- El Presidente del Congreso 
inventario, Je su archivo al Presidente 
de la Provincia.

* '  Comuniqúese al Presidente 
República,  y ¿ los Gob-?rnadofeg do 
loa efectos consiguientes.

hará entrega, por 
de la H. Junta

provisorio de la 
lai provincias, 4

, la m’,,ana fondearon en esta»
to de Rio jSUm,CaSl  "vi* 7 !* Ma' ia l  p ro c e d í-  te de Rio Janeiro ó Montevideo. Su caruamciito' Tsn 
rollbs tabaco, 40 fardo, lienzo, de algo ton, »  « £  
de azúcar, 40 carneas dulce. „24 canastos id., 12 cato 
"as 7 1 ’ ‘ 6 barricas vino, 91o inedias sie -
rieñte á m o v í , i c.ots( r'°  Gencr’r>í Mari d i  t i  él t> del enr
íente a 33 1« latitud S. El mismojlia ¿presó vun he,-

s  r,c~  - r - y *»*■** «Mr*ouque. La otra es la zumaca Maná-Luisa irfesb A, i
C S ' í ’t f * ’' ..".'í? « e* * »  y ¿ S i 3  s,!

_  E! domingo al amanecer se avistaron enfrente‘ al 
Salado un bergantín y una sumaca, que se suponen píe. 
sas,. y no. había buque enemigo á la vista de aquel puerto 
¿ jS l Sl,m,aCa prCS*> Cün cargamento de. cueros y sebo i lia 
naufragado cerca del cabo San Antonio, pero se creía 
sa.var el- cargamento.

(Crónica de Bs. As.) J

Por. el ministerio de la guerra se ha circulado «na 
nueva orden ejecutiva á tos ge fes y oficiales del eiéicito 
de la República residentes en la capital, para regresar 
inmediatamente a sus destinos. ' '  ' '  ■

Buenos-Aires 13 de Agosto de 1827.
Kn esta fecha ha expedido el gobierno de Ja pro

vincia el siguióme decreto, r
. El gobernador y capitán general de la provincia 
na resuelto lo siguiente.

Ai t. 1. El oficial mayor del ministerio de la Eufer- 
ra autorizará todas las resoluciones del gobierno d e 'la  
pioviucia mientras se verifica el nombramiento de tos 
respectivos ministros

H t ó i s f t b COm" I*í<1UeSe á <,ui*nesCQrresP°nde, y descal

D orreoo .
En su virtud se comunica al ministro de relacio

nes exteriores á tos fines que convenga.'
Al Ministro de relacioues exteriores.

Buenos-Aires Agosto 19 de 1827.
El Presidente Provisorio de la República ha acor- 

dado y decreta.
Art. 1. En virtud de la ley sancionada! el 12 del 

corriente por la Honorable Junta da Representantes de 
la Provincia, queda e n  posesión del cargo de Gobeina 
dor y Capitán general de la misma con arreglo á l¡ 
ley de 23 de Diciembre de 1823 el Coronel D . Manoel 
Dorrego.

2. Comuniqúese, según corresponde, y  dese al 
Registro Nacional. w

_  „„ LOPEZ.
Tomas Manuel Anchorena.

(Gaceta Mercantil de Bs.As.)

Ea reaparacion de la provincia abre un vasto campo 
h inmensas esperanzas. Ella de igual á igual con las 
demas de la república obtendrá seguramente lo que lio 
habría reportado con su pretendida supremacía. La con
ciliación de todas las diferencias será, sin duda, uno.de 
los primeros frutos que se recoja». Esto vale bien la 
pena, de que haya descendido de su rango de, capifsl. 
Loé objetos presentan diversas fraces; según' él punto 
ó distancia, de que se les mira. Si Buenos-Ay res, con 
infulas de capital, provocaba la recistencia cío las. pro. 
vincias, y daba ocacton. d la guerra civil, y cu su cali 
dad de provincia igual á las demás, se hermana, ion 
ellas, forman úna sola familia, y logra consultar el So
siego, la facilidad, y la integridad dcla República, cljtro



«tí, que lejos do descender, se ,enstlza mucho .»»s, &ds- 
ci'ibieVidosé a esté fol. Es preciso qae fas pretensiones 
taran de acn-rcfo coa la posibilidad dé sostenerla.

(Tribuno de Bs. ^/í.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Una persona cuyo juicio y buen criterio 

nos és conocido personalmente nos »lirije bajo 
el nombre de ttn ciudadano enemigo de Iris rutinas 
las observaciones que ¡ncertamos en seguida. 
Nosotros les damos, bajo este epígrafe, lagar en 
nuestras páginas con tanto mas placer cnan
to participamos de las mismas ideas, por que 
conocemos lo fácil que és crear instituciones 
benéficas en un país qtte poco necesita luchar 
con preocupaciones transmitidas por el abito 
dé corrupciones áfWjas. En nuestra provincia 
se hace menos difícil reglar y establecer una 
administración de justicia equitativa y liberal, 
que remediar con reformas las costumbres de 
la «ítivejfecida jurisprudencia mesclada con prác
ticas perniciosas. Creemos igualmente queja- 
más se ba abierto un campo mas trillado pa
ra qüé nuestros representantes puedan sembrar 
con provecho, y aunque nuestras luces no se ha- } 
lian acerca de esta materia al nivel de nuestros I 
déseos, Contribuiremos éu lo posible á generali
zarlas cuaudo la ocacion presente oportunidad ! 
de entrar en el fondo de esta benéfica institución 
conocidas que sean las bases en que se apoye la | 
disposición del gobierno á crear el sistema qüe i 
debe preservar á nuéstro país de la confucion 
de los códigos por donde se rije hasta el pre
sente, Estamos persuadidos que será muy ra
ro él qué no participe de estos deseos por que 
será muy raro el que no haya sentido sus efec
tos. Todos conoceu cuan incompleta és hasta 
ahora la organización de nuestros tribunales. 
Empellados por una decada de años en soste
ner con las armas la independencia ¿como po
día ser de otra forma, cuando el asunto és de 
bien difícil resolución aun pára los países donde 
se goza la mas completa tranquilidad? Peto 
pues todas las cosas necesitan principio, conve
niente nos és comenzar á ilustrar el ramo de ad
ministración que debe salvar las Victimas de 
preocupaciones y máximas que no éstán en 
contacto con los intereses que ligan el sistema 
liberal que hemos adoptado.

La liberalidad de nuestros principios y la 
magnitud ó importancia del objeto que ha fija
do mi atención rae hace Creer serta conveni
ente discurriesen VV. algo, ya esplanaudolas 
ideas que les comunicaré, ó rectificándolas, 
ó haciéndolas ver en estrado la luz pública si 
las consideran tales que merezcan este cur
so. Saben VV. que vá & erigirse un tribunal 
de justicia compuesto de letrados mas ó me
nos aptos para dar á esta institución todo el 
lustre que debe tener, y VV. conocerán que 
este pasó de las autoridades de la provincia 

t puede ser ó eminentemente benéfico ó suma

mente perjudicial; por que el hombré en nin
gún punto de la tierra ba podido ser libre Éhi- 
entras las leyes y tos procederes inventados 
para 9U aplicación han sido malos. Yo podría 
empezar mi correspondencia manifestando á 
Vv. francamente el juicio que he formado de 
esta medida, mas como ni conozco sus bases 
ni puedo preveer la conducta de los jueces (cu
yas aptitudes me son desconocidas) prefiero 
ocuparme por ahora de los pensamientos de 
un acreditado observador de la constitución 
inglesa, y protesto "4 W .  esponerles mis ideas,' 
si los progresos de esta institución me hacen 
creer que la sensura pública puede obrar sobre 
el espíritu de los jueces ó sobre el de los le
gisladores. El señor de Lolmfe, que aunque 
estrangero obtuvo en Inglaterra un gran cré
dito por la exactitud con que indicó las fu
entes del bien que con tanta abundancia go
za el pueblo de la gran Bretaña, hablando 
precisamente del caso en que una nación eri- 
je tribunales de justicia independientes del go
bierno, se espresa asi.

”La época en que la facultad de a d m i 
nistrar justicia se separa del poder militar (lo 
que sucede tarde ó temprano en diferentes paí
ses) es la verdadera fuente de un sistema de 
leyes regulares. Viéndose los jueces privados 
del derecho afecto á la espada, ó lo que es lo 
mismo, viéndose obligados á obtener este de
recho de otras manos, tratan de indemnizar es
te menoscabo dentro de sus tribunales respec
tivos, y, si es posible, merecer consideraciones 
en fuerza de sus decretos, de la regularidad 
de sus procedimientos, y de la reputación de 
imparcialidad en sus juicios.”

’’Entonces los abogados se agolpan S los 
tribunales, que ya nó temen, y agregan sus 
sutilezas á las reglas ya establecidas por )as 
leyes ó por los jueces. Habiendo libertad de 
emplearlos ó no, especialmente al principio, y  
temiendo que si se llega á creer que no es necesa
rio sino buen sentido para conducir un proceso todos 
se imaginarían tan aptos como ellos, inventan dificul
tarles para hacerse necesarios. Como la verdade
ra ciencia del derecho (que no es otra cósa 
que el conocimiento de una gran serie de reglas 
antiguas y una colección de los casos que han 
precedido) no puede profesarse al principio tra
tan de dar existencia á una facultad de défe- 
cho artificial, cuya profesión les acredite. In
ventan distinciones, y definiciones que estable
cen á diferentes géneros de pretericiones de 
hombre á hombre, y en ellas se descubre la rtiis- 
ma finura que los filósofos emplean al clacifiüar 
los diferentes sugetos ó reinos de la historia na
tural. Son inventadas (bajo el nombre de Wsits 
ó acciones) ciertas formulas cotí determinadas 
voces para esponer dichas prétenciones, qiie 
semejantes á los pasaportes son indispensables 
para introducir á los pretendientes al templo 
de la justicia.” (Continuará)

Canelones; Imprenta de la Provincia.


